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Agradezco la invitación de la revista Encartes para participar en su pri-
mer número con un comentario sobre el artículo de Gustavo Lins Ri-

beiro, porque comparto la preocupación del colega y amigo por el regreso 
de regímenes autoritarios en muchas partes del mundo (no solamente en la 
política formal de todos los países, sino también en muchas de sus institucio-
nes, incluyendo las académicas) que habían sido considerados ya superados 
y cuyas expresiones frecuentemente están vinculadas con estrategias de 
discriminación étnico-cultural, de género y de clase. Me parece significa-
tivo que su llamado a cuestionar el papel actual de la antropología en la 
sociedad se encuentre en la buena compañía de la convocatoria formulada 
hace poco por el Consejo Editorial de Nueva Antropología (Consejo Editorial, 
2016: 9-10) de iniciar una revisión profunda de nuestra disciplina en vista 
de la situación social general y de la de las disciplinas sociales y humanas 
encargadas de su estudio; por su parte, las revistas Relaciones (El Colegio de 
Michoacán) y Estudios sobre las Culturas Contemporáneas (Programa Cultural, 
Centro Universitario de Ciencias Sociales, Universidad de Colima) han 
aprovechado recientemente sus respectivos aniversarios para impulsar y 
aportar a tal revisión siempre de nuevo necesaria de las ciencias sociales 
mexicanas, en las cuales la antropología ha ocupado un lugar significativo.1

* Universidad Autónoma de Yucatán.
1 Antropología sociocultural, crisis y antagonismo (Gómez Carpinteiro, 2016) es el volumen más 
reciente de la colección “Textos escogidos”, antologías de artículos centradas en una 
temática y revisadas desde y para la situación actual de la disciplina. Varias de las (vi-
deo-)conferencias de los actos conmemorativos del Programa Cultura de la Universidad 
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En el primero de mis tres comentarios bordo y profundizo algunas 
afirmaciones de Gustavo sobre la visibilidad y presencia pública de la an-
tropología actual en México. En el segundo, vinculo esta situación con la 
transformación en proceso del sistema de ciencia y tecnología, que combi-
na la refuncionalización y mercantilización de la institución universitaria 
con cambios profundos en el tipo de conocimiento llamado ciencia, y que 
me parece Gustavo tiene en la mira cuando habla de la desintelectualiza-
ción actual. El tema del tercer y último comentario retoma una idea suya 
sobre la ética de la antropología y la analiza de un modo algo diferente.2 

a) sobre la falta de relevancia
de la antropología actual
Se ha lamentado con frecuencia que “la antropología” –en el sentido de 
pronunciamientos de gremios, departamentos, antropólogos, la circula-
ción de resultados de estudios y de (contra)propuestas, la presencia de an-
tropólogos en los medios de difusión– parece hoy menos visible e influyen-
te en el país que en otras épocas. Entre las razones de esta comparación 
desfavorable pueden estar el crecimiento de la población nacional y del 
sistema universitario, la transformación de los medios de difusión genera-
les y especializados, y el incremento del número de instituciones antropo-
lógicas y también de disciplinas sociales en el país.3 Aun así, es cierto que 

de Colima (url: http://eventos.ucol.mx/cuis/30aniversariorevistaculturascontempora-
neas/programa.htm) y los editoriales de los números 42, 43 y 44 de Estudios sobre las 
Culturas Contemporáneas contienen materiales para una revisión prospectiva.
2 En todos ellos me voy a limitar únicamente a la situación mexicana que me fue posible 
conocer con cierta profundidad a través de mi participación en los proyectos “Antropolo-
gía de la Antropología” (Red Mexicana de Instituciones de Formación de Antropólogos, 
Redmifa) y “Las ciencias sociales en México: un enfoque regional” (Consejo Mexicano 
de Ciencias Sociales, Comecso). 
3 En este contexto hay que hacer referencia, en los niveles internacional y nacional, a los 
llamados “estudios culturales”, que en algunos lugares parecen haber eclipsado la otrora 
llamada “ciencia de la cultura” (véase sobre el tema el interesante conjunto de textos 
reunido por Peter Wade (2011), Los estudios culturales serán la muerte de la antropología, donde 
se contrapone el enfoque integral de la segunda a la primera, identificada como abor-
daje estetizado) y la apropiación de elementos centrales de las metodologías cualitativas 
durante mucho tiempo identificatorias de la antropología por parte de otras disciplinas 
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la ciencia antropológica en el sentido amplio y la antropología sociocultu-
ral en particular no parecen tener el lugar que podrían y deberían tener. 

Sin embargo, esta observación vale principalmente para el ámbito 
nacional, porque en los niveles estatal y regional y en algunas ciudades la 
presencia de dichos elementos antropológicos se aprecia a veces bastante 
más. Hay que considerar también que la participación de antropólogos 
como tales –aunque a veces al margen de sus instituciones de adscripción 
y no pocas veces de modo honorífico y en horas libres– en movimientos 
sociales, organizaciones populares y las en los últimos tiempos tan fre-
cuentes como inefectivas cristalizaciones de protesta ciudadana pública no 
suele ser muy publicitada.4 

Además, hay que considerar que la situación mencionada contrasta 
de modo paradójico con la presencia creciente de la antropología en las 
instituciones académicas: en los últimos diez años no ha habido práctica-
mente ninguna reunión semestral de la Redmifa sin la noticia de un nuevo 
programa de estudio universitario (grado o posgrado) en México. Para 
toda América Latina hay que reconocer desde los años ochenta un creci-
miento constante de instituciones académicas y programas de estudio e, 
igual que en México, del número de congresos y otras reuniones. 

Mención aparte merece el incremento exponencial de las revistas y 
los libros antropológicos (en otras ciencias sociales se observa lo mismo) 
durante las últimas dos décadas, o sea, precisamente desde la fecha que 
consigna Gustavo como el fin de la época de oro.5 Está claro que dichas 

sociales. También hay que tomar en cuenta la diversificación de licenciaturas y posgrados 
en el país, donde campos como gestión cultural, geografía humana, historia cultural, 
estudios ambientales o filosofía de la cultura han amalgamado elementos tradicionales 
de las ciencias antropológicas con líneas temáticas derivadas de otras disciplinas sociales 
y humanas.
4 Un ejemplo estelar que, sin embargo, parece haber tenido poca repercusión en las 
escuelas de antropología del país es la muy comentada presencia de los antropólogos 
forenses argentinos en Ayotzinapa.
5 Lamentablemente, los esfuerzos de la Redmifa todavía no han sido suficientes para 
reunir en un solo lugar las fichas de las publicaciones antropológicas nacionales, lo que 
facilitaría el estudio comparativo de temáticas y segmentos poblacionales abordados por 
la antropología mexicana reciente. Tal vez el intento llevado a cabo actualmente en el 
ciesas de acopiar en un solo lugar público los datos básicos digitalizados de todas las tesis 
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publicaciones se dirigen en primer lugar y ante todo a los demás integran-
tes de la comunidad antropológica, los estudiantes de grado y de posgrado 
y los colegas de otras disciplinas sociales, pues en ellas se exponen y se 
discuten resultados de la investigación científica que solamente otros espe-
cialistas de la misma rama de conocimiento y del mismo nivel académico 
pueden evaluar y usar para otros procesos de generación de conocimiento 
especializado. Pero es obvio que muchas de nuestras revistas esperan en-
contrar lectores también entre los ciudadanos no especializados interesados 
en temas de sociedad, historia y cultura, e incluso entre funcionarios y to-
madores de decisiones en instituciones públicas y privadas. Aun así, cabe 
la sospecha de que el aumento constante de la cantidad de revistas se debe 
más a los intereses de quienes escriben en ellas que a la demanda real o 
estimada de posibles lectores. Por otra parte, ¿cuántas de estas revistas 
editadas en el país, en América Latina y en otras partes del mundo revisa 
y con qué regularidad lo hace un antropólogo común y corriente cada mes 
o año? ¿Y qué se puede decir sobre la circulación y la utilidad de varias do-
cenas de libros de antropología publicados todos los años (algunos de ellos 
pertenecientes a la categoría de “libros Promep”, como en alguna instan-
cia de evaluación se ha llegado a llamar a los acopios de textos de calidad 
variada convertidos en capítulos por gracia de presupuestos sobrantes e 
introducidos no pocas veces por acrobáticos intentos de pretender algún 
vínculo orgánico entre las partes que componen el libro)? 

Esta enorme masa de publicaciones contrasta vivamente con la exis-
tencia de solamente dos –eso sí: excelentes– revistas antropológicas desti-
nadas a un público más amplio: Arqueología Mexicana y Ojarasca, la primera 
de venta en muchas ciudades del país y la segunda, si bien formalmente 
ya no perteneciente a la comunidad antropológica propiamente dicha,6 
presente por doquier como suplemento mensual de la versión digital del 
periódico La Jornada. 

de grado y de posgrado y la pronta publicación digital de los índices de todas las revistas y 
los boletines antropológicos editados durante los últimos veinte o treinta años (y reunidos 
en buena parte en los primeros diez volúmenes del anuario Inventario Antropológico) permi-
tan reconocer tendencias y frecuencias en este sentido. 
6 Como es sabido, la revista nació en el Instituto Nacional Indigenista como sucesora de 
México Indígena, pero fue abandonada posteriormente por la institución.
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También hay que mencionar en este contexto la gran cantidad de 
museos en los cuales no solamente se exhiben resultados del trabajo antro-
pológico (en el sentido amplio de los “cuatro campos”, siempre ligados a 
la etnohistoria-historia), sino que son para muchísimos niños mexicanos el 
espacio de su primer encuentro directo con testimonios materiales y grá-
ficos importantes acerca de sus antecedentes sociales y culturales, lejanos 
o cercanos. Por tanto, ¿no merecerían nuestros museos de antropología 
e historia mayor atención por parte de las instancias de formación y de 
divulgación y su consideración en sus programas escolares? 

 La creación de numerosos blogs y sitios de internet pertenecientes 
a las llamadas “redes sociales” digitales no ha significado, hasta ahora, 
una solución a los problemas de comunicación, ni dentro de la comuni-
dad antropológica (cuyos miembros, además, suelen estar conectados e 
interesados en otras disciplinas científicas relacionadas con sus temas de 
investigación), ni con públicos no especializados más amplios, sino que 
más bien los incrementan. Por una parte, se necesitan cada vez más es-
fuerzos y mecanismos para atraer la atención de los internautas a dichos 
sitios electrónicos (no pocos de los cuales están desactualizados) y, por otra, 
en su mayoría no constituyen nada nuevo, sino solamente trasladan a la 
esfera digital formas de comunicación y publicación impresas (a menudo 
copiando tal cual textos e imágenes). 

 En este contexto, llama a la reflexión que a pesar de contar la 
ciencia antropológica con enormes acervos de problemas, datos, debates 
y propuestas sobre temas tales como familia y parentesco, naturaleza y 
cultura, sexo y género, casi no ha habido participación significativa del 
gremio o de grupos o instituciones antropológicas mexicanas desde la antro-
pología en las recientes polémicas nacionales sobre el matrimonio igualita-
rio o sobre temas de bioética. Lo mismo vale para el omnipresente tema 
de la globalización, con que inició nuestra disciplina su “época de oro”, 
y donde ha sido particularmente llamativo el abandono de las vertientes 
difusionistas en la enseñanza antropológica y de las formas de cambio cul-
tural tradicionalmente examinadas como combinaciones de innovación 
independiente y transmisión.7 Igualmente, no se han reflejado en el debate 

7 Y esto a pesar de que los clásicos y fácilmente accesibles textos de Murdock (1987: 109-
134), Sahlins (1997), Wolf  (1997) y Bonfil (1988) se hallan usualmente en los programas 
de formación escolar.
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público las experiencias y los vínculos de la gran cantidad de antropólo-
gos mexicanos que cuentan con formación académica o estancias largas o 
repetidas en los Estados Unidos. ¿Y no es cierto todo eso igualmente para 
la considerable cantidad de estudios antropológicos mexicanos recientes 
sobre temas tan cruciales y frecuentemente discutidos en prensa, radio y 
televisión como la migración, las relaciones sociedad-medio ambiente (in-
cluyendo la contraposición entre antropoceno y capitaloceno mencionada 
por Gustavo), la violencia pública o el desempleo recientemente agudi-
zado por las llamadas reformas energética y educativa, para mencionar 
solamente algunos de los ejemplos más relevantes?

Empero, también hay que reconocer que tal falta de presencia de la 
antropología no se debe únicamente a problemas de tipo técnico-comuni-
cacional como los mencionados y atribuibles a los profesionales, el gremio 
y sus instituciones. Hay que tener en cuenta también que el carácter del 
conocimiento antropológico es en sí problemático y dificulta a menudo su 
difusión y divulgación. El “carácter eminentemente subversivo” de la an-
tropología, como lo llama Gustavo, es ciertamente un rasgo que distingue 
de antemano la expectativa que se tiene en grandes sectores de la pobla-
ción con respecto a los enunciados de los antropólogos. A diferencia de 
enunciados provenientes de, por ejemplo, médicos o astrónomos, que se 
suelen valorar de modo espontáneo y de antemano como útiles o al menos 
sin amenaza a las opiniones, valores o normas de conducta acostumbra-
dos e incluso respetados como “naturales”, los enunciados antropológicos 
a menudo son temidos como incómodos o en algún sentido desafiantes 
(Krotz, 2009: 96-99). 

En todo caso –en el tercer y último comentario volveré sobre el 
tema– estamos ante una situación que demanda revisar los criterios reales 
para la selección de temas de investigación en instituciones académicas 
públicas, los criterios reales de la asignación de recursos a estudios y pu-
blicaciones y los procesos de decisión correspondientes, la brecha entre 
tanta publicación (y algo semejante podría decirse también con respecto 
al incremento llamativo de seminarios, congresos y otras reuniones aca-
démicas y profesionales) y su reducida repercusión pública (especializada 
y general), y asimismo, las opciones disponibles y deseables para hacer 
llegar los resultados de nuestras pesquisas a cuáles destinatarios y posibles 
usuarios.
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b) sobre el predominio de una antropología
académica no (suficientemente) reflexiva
¿Será una de las razones de la situación descrita un predominio de la an-
tropología académica en México tan excesivo que prácticamente oculta 
la antropología del segmento mayor de los antropólogos profesionales, o 
sea de quienes trabajan en otras instituciones públicas y privadas? De he-
cho, este segundo tipo de antropología casi no aparece en las numerosas 
publicaciones antropológicas del país, no tiene presencia en los progra-
mas de formación a nivel de grado y posgrado (donde a veces ni siquiera 
se recurre a ella cuando se crean o reorganizan planes de estudio destina-
dos a “formar” a dichos profesionales), y se encuentra representado sólo 
de manera muy marginal en los congresos (casi siempre organizados por 
instituciones académicas y en función de las modalidades de operación y 
comunicación de éstas) y en las instituciones gremiales. Más recientemen-
te, el Colegio de Etnólogos y Antropólogos Sociales (ceas) y el Colegio 
de Antropólogos de Yucatán (cayac), instituciones gremiales que a pesar 
de sus nombres androcéntricos agrupan a antropólogas y antropólogos, 
han dado muestras de querer ocuparse más de dicho sector profesional.8 
Es de llamar la atención que esto sucede justamente en un momento en 
el cual la brecha entre la antropología académica y la antropología de la 
mayor parte de los egresados de las licenciaturas en antropología parece 
ensancharse: 

La transformación de los programas de enseñanza antropológica a 
la luz de los criterios impuestos por las instancias de evaluación de la 
educación superior se ha ajustado claramente a la falta de empleo y a 
la carencia de apoyo a la ciencia y la tecnología en las políticas públicas 
contemporáneas de nuestro país. El resultado de este proceso conlleva, 
entre otros muchos fenómenos sociales, la restricción del acceso a los  

8 Un impulso importante para ello lo dió la Comisión Intergeneracional sobre el Ejerci-
cio Profesional de la Antropología (ciepa) para la realización de un diagnóstico sobre el 
ejercicio profesional de la antropología en México en el siglo xxi, creada por el ceas y 
apoyada por la Redmifa. También los debates sobre el proyecto de código de ética en el 
ceas y el cayac contribuyeron a ampliar inicialmente la mirada hacia el sector profesional 
de la antropología mexicana.
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programas universitarios, la simplificación de la formación académica y 
la eliminación del espíritu crítico de los egresados (Krotz y De Teresa, 
2012: 54). 9

Un aspecto crítico de dicha simplificación se hizo patente hace 
ya veinte años en el volumen 2 del anuario Inventario Antropológico (1996: 
405; véase la misma información ampliada en el volumen 3, 1997: 495), 
donde apareció la primera licenciatura en antropología social que per-
mitió la titulación sin tesis u otro trabajo escrito final. Visto desde hoy, 
¿no hay que entender ese momento como síntoma del avance de lo que 
poco después Pablo González Casanova (2000) llamó la llegada de “la 
nueva universidad”? A pesar de que provocó la larga huelga estudiantil 
del año 1999 en la Universidad Nacional Autónoma de México contra 
el llamado Plan Barnés, la estrategia de transformación universitaria 
moldeada, al parecer, por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde), se impuso de todos modos en México y en otros países 
de América Latina. 

En México, al igual que en todo el subcontinente latinoamericano, 
puede observarse, además, la convivencia más o menos pacífica de dos 
tendencias en la comunidad antropológica. Una se basa en el compro-
miso ante todo con los más recientes debates, enfoques, términos y pu-
blicaciones surgidos en los países originarios de la antropología y todavía 
hegemónicos en la disciplina mundial, mientras que la otra parece más 
preocupada por los problemas práctico-políticos y teóricos de la situa-
ción sociocultural “propia”, o sea, “del Sur”. El que las llamadas “eva-
luaciones académicas” –en realidad modelos coactivos de planeación, 
investigación y comunicación de conocimientos calcados de instituciones 
norteñas asumidas como universales– induzcan cada vez más fuertemen-
te a seguir a la primera tendencia mencionada, desalienta, desde luego, 
la reflexión sobre la situación propia, sobre las expresiones sureñas de 

9 En el mismo tenor apunta un connotado filósofo mexicano para su campo que “a partir 
de las últimas décadas del siglo xx y la primera del xxi hemos asistido a la destrucción de 
cualquier paideia y su sustitución por una serie de instrucciones orientadas al productivis-
mo y el consumismo, sin intentar siquiera la formación de una concepción armónica e 
integral del ser humano y su relación con la naturaleza” (Vargas 2014:11).
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las transformaciones en proceso10 y sobre el aporte teórico desde el Sur 
(Comaroff y Comaroff 2012).

Otra raíz de lo que señala Gustavo como “antiintelectualismo” me 
parece que se halla en la llamada antropología postmoderna, la cual desde 
los años noventa ha ejercido una influencia desastrosa. Si bien al principio 
generó puntos de partida interesantes para el examen de la metodología 
antropológica, derivó pronto en una moda para la cual “no hay para-
digmas privilegiados. La ciencia no se acerca más a la verdad que cual-
quier otra “lectura” de un mundo no conocible e indecidible. La verdad 
es relativa, local, plural, indefinida e interpretativa. Por consiguiente, hay 
que abandonar el intento de llegar a datos etnográficos objetivos” (Ha-
rris, 1995: 63). Hay que darse cuenta lo que significa para la disciplina 
académica y para al mundo profesional un egresado de una licenciatura 
de antropología social que en su primer trabajo remunerado, conseguido 
con dificultad, entrega el estudio encargado sobre las causas de algún fe-
nómeno (migración, discriminación, conflicto agrario, desempleo, cultura 
política, etc.) al empleador con la observación de que su trabajo no repre-
senta la realidad, sino únicamente su verdad personal, una verdad entre 
muchas otras posibles… 

¿No hay una relación entre la amplia difusión de este tipo de ideas 
–puestas de relieve, por cierto, también por el famoso “affaire Sokal” en 
1996–11 y la gran cantidad de imprecisiones y falsedades fácilmente detec-
tables en el debate político previo al referéndum sobre el llamado “Brexit” 
y durante la campaña electoral estadounidense? Tales situaciones, prolon-
gadas después por el denuesto repetido de las supuestas “noticias falsas” 
por parte del presidente estadounidense actual, llevaron al Oxford English 
Dictionary a elegir en noviembre pasado la expresión post-truth –a veces tra-
ducida como postfáctico– como la palabra en inglés del año 2016. 

Aparte de las mentiras abiertas y los simples errores, de los cuales 
están plagados muchos discursos políticos (al igual que muchas informa-
ciones difundidas a través de la red), ¿no estamos aquí ante un nuevo nivel 

10 Ya en 1992 analizó Roberto Varela (2005:45 y ss.) la homogeneización de los modelos 
de evaluación institucionales como uno de los primeros y más visibles síntomas de la 
nueva situación. Ver para su análisis también Krotz 2011 y Krotz 2015.
11 Aparte de numerosos estudios sobre este affaire, hay que recordar el libro Imposturas 
intelectuales (Sokal y Bricmont, 1999).
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de la problemática de la ideología como parte y causa del fomento de 
pensamiento no científico e incluso anticientífico y, con ello, del antiinte-
lectualismo que lamenta Gustavo?12

Sin embargo, la cuestión tiene una dimensión más profunda. “La 
web no provee simplemente de modo pasivo información; ahora también 
alerta a la gente acerca de información que posiblemente le interesaría, le 
da recomendaciones, y la incita a establecer relaciones de colaboración con 
otra gente que tiene puntos de vista semejantes”, señala el especialista en ci-
bernética Francis Heylighen (2011: 274), quien ha llamado a este proceso la 
eclosión del “cerebro global, que es la metáfora de esta red emergente, dotado 
de inteligencia colectiva que está formada por los habitantes de este planeta 
y sus computadoras, sus bancos de conocimientos y los vínculos comunica-
cionales que los conectan”. Independientemente de si uno acepta en todos 
sus detalles esta hipótesis, o se adhiere mejor a la teoría de Gaia, o prefiere 
el concepto teilhardiano de “noósfera” para comprender la etapa evolutiva 
actual de la especie humana, ¿no es llamativo que justamente en el momen-
to preciso en que emerge esta red comunicacional realmente planetaria 
como un potencial de la especie humana nunca antes visto para examinar 
y enfrentarse a escala planetaria a los problemas comunes, se imponga la 
transformación mencionada de la universidad, abunden los mecanismos 
para inducir de mil maneras la banalización de la comunicación en la red, 
se mantengan ocultos los modos de operación de las principales redes y mo-
tores de búsqueda y se acopie sin control ciudadano gigantescas cantidades 
de información personal en manos privadas?13

12 Una interesante reacción a escala planetaria es la convocatoria de la Marcha para la 
ciencia, que en Estados Unidos está relacionada explícitamente con la conducta del actual 
gobierno federal, pero que en otras partes abarca más ampliamente el desprecio por la 
ciencia y el pensamiento racional (https://www.marchforscience.com/; http://march-
forscience.de/; https://www.facebook.com/events/178591835959 723/.)
13 Tres aspectos íntimamente relacionados con lo anterior, que una elaboración sistemá-
tica de la situación no podría obviar, no se pueden abordar sino solamente mencionar en 
el marco del presente comentario. 

Por una parte, la a veces increíble ingenuidad y candidez con la que también en las 
universidades se usan “redes sociales” virtuales, máquinas de búsqueda y bases de datos 
–en su abrumadora mayoría ofrecidas por empresas privadas cuyo objetivo principal es, 
como no puede ser de otra forma en un sistema capitalista, generar ganancias–, sin darse 
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Todo lo anterior es, evidentemente, un llamado a que los órganos 
de decisión y representación unipersonales y colegiados en nuestras ins-
tituciones universitarias (en cuyo marco se realiza, conjuntamente con el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y algunas otras instancias 
de la nueva Secretaría de Cultura, casi la totalidad de las actividades de 
difusión y divulgación antropológicas en el país) desarrollen mecanismos 
efectivos para el estudio y autoestudio de los procesos y condicionantes de 
la generación, la transmisión intergeneracional y la difusión del conoci-
miento antropológico.14

cuenta que el pago de lo obtenido “gratuitamente” es la entrega de información propia 
gratis y no controlable sobre personas, grupos, instituciones y todo tipo de procesos socia-
les y culturales y donde no se repara en que el uso de tecnologías como las mencionadas 
“aumenta la conexión y la solidaridad tanto como el espionaje y el control” (García 
Canclini, 2016: 100).  

Por otra, la historia de las denuncias sobre abusos y mecanismos de control de dicha 
red planetaria y a través de ella, que a veces hasta los tomadores de decisiones sobre 
estos temas en las universidades ignoran y que se relacionan con las biografías de Julian 
Assange, Edward Snowden y Chelsea Manning, muestra la hipersensibilidad del sistema 
cuando se le cuestiona desde sus fundamentos. Pues tales cuestionamientos revelan el 
lado oscuro, dichos fundamentos también poseen, de modo semejante a como el avance 
de las fuerzas productivas gracias a la revolución industrial también se manifestó en las 
orgías destructivas de la Primera Guerra Mundial. Pero tales aspectos se ocultan “tras el 
secretismo, la complejidad y la magnitud que esta evolución comporta. Internet, nuestra 
mayor herramienta de emancipación, se ha transformado en la facilitadora más peligrosa 
del totalitarismo jamás vista” (Assange, 2013: 17). 

Finalmente, la imposición cada vez más fuerte de formas de planear y llevar a cabo 
los procesos de investigación y de docencia en ciencias sociales y humanas a modelos 
tomados de las ciencias naturales y exactas y de la organización fabril-industrial conlleva 
una especie de desnaturalización de nuestras ciencias que va más allá de problemas téc-
nicos de la “evaluación académica”.
14 Para el iii Congreso Mexicano de Antropología Social y Etnología se convocó a un 
simposio para que antropólogos que hubieran participado recientemente en comités de 
evaluación académica, especialmente en instancias multidisciplinarias en instituciones 
universitarias y organismos de la administración federal, pusieran a discusión sus expe-
riencias y las confrontaran con sus propias expectativas y las de los colegas. Las respuestas 
a la convocatoria fueron relativamente modestas, y probablemente no haya sido la mejor 
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c) sobre ética y episteme 
En vista de la situación general, no necesita mayor justificación el llamado 
de Gustavo a “retomar nuestro papel político”, considerando, además, que 
los antropólogos de la primera generación, los evolucionistas del siglo xix, 
estaban ampliamente convencidos de la utilidad de su nueva ciencia para 
mejorar la sociedad existente, y que no pocos de ellos participaban, aun-
que lejos del ímpetu de los socialistas utópicos a quienes habían eliminado 
de la generación de conocimiento socioantropológico, en diversas estrate-
gias orientadas hacia tal fin. Sin embargo, entonces como hoy, la pregunta 
sobre qué mejorar y cómo tiene varias respuestas racionales posibles. Y es 
que el llamado a la acción política constituye un reto a tomar decisiones 
dentro o fuera de determinados cauces establecidos para tal fin en una 
sociedad dada y en un momento histórico dado, y los criterios y los por-
menores prácticos de dicha actuación no pueden derivarse directamente 
del conocimiento antropológico mismo, sino que dependen también de 
opciones éticas, políticas, filosóficas o religiosas más generales. Desde lue-
go, nadie podrá objetar que los antropólogos se asocien con otros antro-
pólogos en empresas, cooperativas, asociaciones civiles, movimientos, etc., 
para poner sus conocimientos al servicio del combate al autoritarismo, el 
racismo y la discriminación y el fomento de la democracia y los derechos 
indígenas. Pero, ¿en una institución de docencia o investigación científica 
(que es el único caso que puedo tratar con cierto conocimiento)? 

Para no quedar en afirmaciones generales y a pesar de los posibles 
malentendidos, me voy a atrever en el marco de este pequeño comentario 
a esbozar cuatro pistas concretas de acción, que se justificarían en una 
institución de tipo universitario precisamente no por la invocación de los 
valores de los académicos y de los estudiantes (considerando, además, que 
la desigualdad de poder entre unos y otros convierte con relativa facilidad 
a los segundos en “clientes” políticos), sino por la referencia a las propie-
dades del proceso mismo de generación de conocimiento antropológico. 
Coincidentemente, en las cuatro pistas se eclipsa el tema de la instrumen-
talización del conocimiento antropológico, y se mantiene en el centro la 
generación misma del conocimiento antropológico, que por su naturaleza 

manera de analizar en público este tipo de cuestiones, pero, ¿qué manera hay para es-
tudiar el funcionamiento real de tales instancias y proveer a la comunidad de elementos 
para evaluar a los evaluadores?
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suele implicar el cuestionamiento de la manera acostumbrada de ver y 
entender los fenómenos sociales.15 

La primera pista la constituye la investigación no solamente sobre sino 
en colaboración con determinados sectores de la sociedad que son víctimas 
del desorden social reinante, o con organizaciones que están actuando en 
pro de la defensa y la promoción los primeros. Tal investigación se está 
realizando en muchas partes de América Latina, como lo ha demostrado 
recientemente la voluminosa obra reunida por Xóchitl Leyva (2015). Sin 
embargo, tal procedimiento a menudo no es factible por razones diversas. 
Además hay que considerar siempre la posible pérdida de credibilidad 
cuando los colaborantes se dan cuenta que los beneficios de la colabora-
ción que ellos reciben son menores o menos patentes que los que reciben 
sus contrapartes académicas16 o cuando en la misma institución se están 
llevando a cabo también investigaciones de signo contrario, incluso con-
tratadas y pagadas bajo condiciones poco claras por empresas públicas o 
privadas, fundaciones o instancias gubernamentales más bien orientadas 
hacia la explotación del trabajo humano, la depredación del medio am-
biente y la reproducción de la desigualdad social.

Una segunda pista es la reacción ante ciertas situaciones económi-
cas, sociales, políticas o culturales críticas en extremo, donde se puede 
demostrar que la acción estrictamente investigativa –y, por consiguiente, 
la obligación social de tal acción investigativa– tiene que responder di-
rectamente a la necesidad de proteger los derechos humanos fundamen-
tales, en especial el derecho a la vida y la integridad física y psíquica, de 
determinados seres humanos, por cierto, todos objetos actuales o posibles 
de la investigación social. El volumen colectivo Alzando la voz por Ayotzinapa 
(Juárez y Aduna, 2015) puede verse como un ejemplo de este tipo de acción, 

15 El antropólogo político Marc Abélès (2012: 266), si lo entiendo bien, utiliza en este 
contexto el término del déplacement (“desplazamiento”, “distanciamiento”), con el cual se 
refiere a la lectura típica diferente de los fenómenos socioculturales propia de la antro-
pología –como ciencia de la alteridad (Krotz, 2012)–, que ella opone a la mirada de las 
instancias reproductoras del orden de poder existente, preocupadas principalmente por 
el mantenimiento de las estructuras institucionales, las jerarquías sociales y los centrismos 
políticos.
16 Ver para esta importante contradicción que pocas veces se hace explícita en este con-
texto, Leyva y Speed 2015: 469.
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que tal vez a causa de la dificultad de negarle legitimidad tenga un potencial 
mayor que el hasta ahora reconocido. 

La tercera pista está en el examen de la organización de nuestras 
escuelas y centros de investigación. La pregunta clave con respecto a la 
docencia puede adaptarse fácilmente a la relación entre los académicos, sus 
representantes y sus superiores laborales: ¿Estas instituciones están organi-
zadas y operan de tal manera que sin muchas palabras, sino a través de su 
funcionamiento día a día y el llamado currículo oculto se fomenta realmente 
el pensamiento crítico, se estimula la exploración creativa de alternativas 
sociales sin explotación, discriminación ni dominación, se impulsa el apren-
dizaje y el ejercicio libre de la argumentación filosa y respetuosa a la vez? 
Estas preguntas se pueden desdoblar: ¿Los solemnes enunciados programá-
ticos corresponden a la realidad observable o no pueden ocultar que desde 
el primer año de la carrera se entienda que es mejor no contradecir a los 
profesores ni citar autores o hacer preguntas que “no les gustan” y no insistir 
en propuestas una vez denegadas? ¿La discriminación étnico-cultural y de 
género se erradica solamente en el nivel verbal o también en las actuaciones 
cotidianas y la instrumentación de las políticas institucionales? ¿La elección 
y conducta de los representantes, la transparencia en el ejercicio presupues-
tal y el trato dispensado a los subordinados laborales son de tipo colegiado, 
participativo y democrático o repiten los estereotipos acostumbrados?

La cuarta pista vincula varios de los elementos mencionados en este 
tercer comentario con elementos mencionados en los dos anteriores. Es 
común y tiene larga tradición la preocupación por “devolver” a los grupos 
sociales en los que se basan nuestros estudios de la sociedad y la cultura al 
menos parte de los resultados de tales estudios. ¿No sería mejor intentar 
hacer comprensible para los ciudadanos que no han tenido una educa-
ción especializada en ciencias sociales qué son y qué significado tienen 
para uno, y cómo se pueden estudiar los fenómenos pertenecientes a la 
dimensión sociocultural de la realidad y cómo puede pensarse con este 
fundamento en alternativas al desorden social reinante? Es decir, ¿no sería 
mejor, en vez de tratar de traducir las “conclusiones” de nuestras investi-
gaciones, utilizarlas para inducir e introducir al pensamiento sociocientí-
fico mismo? ¿No podría ser esto una “popularización” (Krotz, 2016: 62-
63) de la antropología que no constituiría su simplificación plana, sino su 
conversión en instrumento de la lucha antiideológica –y desde el punto de 
vista de las Antropologías del Sur, descolonizadora– en los diversos ámbi-
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tos de la generación, difusión y divulgación del conocimiento sobre el ser 
humano en sociedad?17 Tal vez una nueva “época de oro” esté en puerta, 
cuando –sin poder eliminar la división del trabajo en la esfera del conoci-
miento– la antropología ayude a entender mejor que ahora a los ciudadanos 
lo que es, por qué es como es, y cómo se podría transformar la sociedad 
actualmente tan desigual en hogar de todas las personas.
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